
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el recurso de reposición y en subsidio apelación 

que antecede para su conocimiento. Santiago de Cali, 19 de octubre de 2021. La secretaria, Pili 

Natalia Salazar S. 

 

 

 
Auto Interlocutorio No. 1931 

Rad: 76001400300820210050800 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

I. OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 

Resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto 

oportunamente por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto 

interlocutorio N° 1449 del 31 de agosto de 2021, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, en el sentido de que se revoque el numeral 4 de la parte 

resolutiva de la atacada providencia, la cual negó el pago frente a las cuotas 

extraordinarias y demás expensas que se causen con posterioridad a la fecha de 

presentación de la demanda.     

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición está instituido en el artículo 318 del Código General del 

Proceso, y tiene como propósito, que el mismo funcionario que dictó la providencia 

atacada, basándose en los argumentos que le presenta el censor, la modifique o 

revoque enmendando así el error en que pudo haber incurrido. Por supuesto que 

las razones que invoque el quejoso como fundamento de su inconformidad, deben 

de estar dirigidas a demostrarle al Juzgado el error que cometió en el específico 

punto tratado. 

 

2. Así las cosas, y en atención a los argumentos que esgrimió la parte actora 

frente a la providencia que libró mandamiento de pago, es necesario indicar que si 

le asiste razón al recurrente, como quiera que el Despacho incurrió en error 

involuntario al señalar en el numeral 4 la negativa a conceder el pago frente a las 

cuotas extraordinarias y demás expensas que se causen con posterioridad a la 

fecha de presentación de la demandada, toda vez que sí son procedentes en virtud 

del inciso 2º del artículo 431 del C.G.P., que reza “Cuando se trate de alimentos u 

otra prestación periódica, la orden de pago comprenderá además de las sumas 

vencidas, las que en lo sucesivo se causen y dispondrá que estas se paguen dentro 

de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento.” Ahora bien, la causación 

de las cuotas extraordinarias que se generen con posterioridad a la presentación 

de la demanda, deberán ser acreditas en el momento procesal oportuno.   

 

Bajo las premisas que anteceden, se  

 

RESUELVE 

 

1. REPONER el auto interlocutorio N° 1449 del 31 de agosto de 2021, en su 

numeral 4 de la parte resolutiva, el cual quedará de la siguiente manera: 



Radicado: 76001400300820210050800 

-2017-00656-00 

 

 

“4. Por las cuotas extraordinarias y demás expensas que se causen con 

posterioridad a la fecha de presentación de la demanda, las cuales deberán 

acreditarse en el momento procesal oportuno.” 

 

2. Notifíquese este proveído, junto con las demás providencias a la parte 

ejecutada en la forma indicada por el artículo 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 
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